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RESUMEN 

El Ecuador al ser un país agrícola, ha desarrollado normativas técnicas para la 

regulación y control del uso de plaguicidas con el fin de evitar la contaminación 

química de los diferentes cultivos que se producen en este país debido a un 

empleo desmedido de estos productos químicos. Las plagas agrícolas son 

diferentes a aquellas que se pueden encontrar en las industrias o en el sector 

urbano, de tal manera que los materiales y métodos que se utilizan para su 

control son distintos; sin embargo, no tienen un soporte técnico legal que les 

permita garantizar su uso responsable. 

Si bien ya existe una Resolución para plaguicidas de uso urbano y sanitario en 

el país, la normativa técnica (lenguaje común de comunicación entre las 

empresas, la administración pública, usuarios entre los que se destacan las 

empresas de control de plagas y consumidores) no ha sido establecida en el 

país, por lo cual este estudio se basa en el análisis de la situación del Ecuador 

respecto a países que sí contemplan dentro de su legislación normativas 

técnicas para el uso de plaguicidas de tipo profesional. 

Para el estudio, se tomó en consideración la biología y comportamiento de las 

plagas urbanas principales que habitan en el país para tener el conocimiento 

básico sobre los hábitos y condiciones de refugio y reproducción de estos 

animales para establecer los métodos de control pertinentes. 

También se evaluaron factores tales como la percepción de los consumidores 

de servicios de control de plagas sobre la situación legislativa en el país 

relacionada al uso y control de plaguicidas a nivel profesional por medio de 

entrevistas semi estructuradas las cuales fueron analizadas bajo un método 

cualitativo variable.  

Adicionalmente, se investigaron las normativas técnicas de otros países y  los 

parámetros básicos de control que rigen para los usuarios de plaguicidas de 

tipo profesional con el propósito de sentar una base técnica para el desarrollo 

de una normativa técnica ecuatoriana. 



 

 

 

ABSTRACT 

Ecuador as an agricultural country has developed technical normatives for the 

regulation and control of the use of pesticides with the purpose of avoiding 

chemical pollution in the several crops that are produced in this country due to 

the excessive use of these chemical products. The agricultural pests are 

different than those that can be found in the several industries or in the urban 

sector in such a way that the materials and methods that are used for its control 

are different; however; they do not have a technical legal support that allows 

them to guarantee a responsible use. 

Even though a resolution for urban and sanitary pesticides already exists in the 

country, the technical regulation (the common language of communication 

between enterprises, the public administration, users where enterprises of 

plague control are noted and consumers) has not been established in the 

country, therefore, this study is based on the analysis of Ecuador’s situation in 

relation to countries where technical regulations are considered for the use of 

pesticides of professional use. 

For the study, the biology and behavior of the main urban plagues that inhabit 

the country where considered in order to have basic knowledge about the habits 

and refugee conditions and reproduction of these animals to establish 

appropriate control methods. 

In addition factors such as the consumer’s perception of the plague control 

service about the legislative situation in the country are related to the use and 

control of pesticides in a professional level through semi structured interviews 

which were analyzed under a qualitative variable method. Moreover, the 

technical regulations from other countries and the basic parameters of control 

that rule for users of professional pesticides where researched with the purpose 

for settling a technical base for the development of a technical Ecuadorian 

regulation.  
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1. CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 
 

 

El hombre, durante su evolución a lo largo del tiempo, convive con individuos 

que han contribuido a su supervivencia y desarrollo hasta lo que es hoy en la 

actualidad; pero también ha convivido con aquellos que han causado daños en 

su entorno, los cuales, por esta característica en especial son conocidos como 

plagas (Cohen, Z. 2004). Estos organismos pueden encontrarse en el campo, 

en la ciudad, en la industria, en cualquier lugar que ofrezca condiciones 

favorables para su permanencia y desarrollo. Para su control se han 

establecido normas y políticas que permiten el uso responsable de métodos y 

productos químicos para reducir el nivel de población de las plagas a niveles 

aceptables, es decir, que no causen daño al entorno (Jacobson, B. 2012). 

El Ecuador por ser un país altamente agrícola, posee normas técnicas para el 

uso adecuado de plaguicidas de acuerdo al tipo de cultivo y plaga objetivo. De 

esta manera,  este sector se encuentra respaldado en la aplicación 

responsable de productos químicos.  

En la actualidad, a nivel nacional se encuentran en vigencia los siguientes 

documentos legales relacionados al tema: 

 Reglamento de Registro Sanitario para Plaguicidas de uso doméstico e 

industrial No. ARCSA-DE-029-2015-GGG, emitido por la Agencia 

Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA), 

Resolución 29, publicado en el Registro Oficial 538 del 08 de julio del 

2015.  
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 NTE INEN 1838:98. Plaguicidas de uso agrícola. Definiciones y 

clasificación 

 NTE INEN 1871:92. Plaguicidas. Clasificación. Nombres comunes, 

comerciales y químicos.  

 NTE INEN 2078:2013. Plaguicidas y productos afines de uso agrícola. 

Manejo y disposición final de envases vacíos tratados con triple lavado. 

 NTE INEN 1 913:1996. Plaguicidas. Etiquetado. Requisitos 

En el ámbito urbano e industrial, las plagas son distintas en cuanto a su 

biología y comportamiento lo que lleva a establecer métodos de control 

diferentes a los agrícolas, sin embargo, a nivel legislativo el país se evidencia el 

interés del Gobierno en este tema con la publicación del Reglamento 029-2015 

del ARCSA en el cual ya se incluyen a los plaguicidas que son empleados por 

las empresas que prestan servicios de control de plagas, sin embargo, no las 

catalogan como de uso profesional.  

 

Es así que en muchas de las ocasiones, estas empresas utilizan productos 

nacionales con etiquetas de uso agrícola y las dosificaciones se determinan de 

acuerdo al criterio de cada empresa. Por ejemplo, una franquicia de control de 

plagas que tiene actividades en el Ecuador desde hace 21 años, ha recurrido a 

la información técnica de la casa matriz con sede en Estados Unidos para 

respaldar sus procedimientos de manejo de químicos.  

 

Esta situación ha causado confusión entre los clientes que al momento de 

atender auditorías no tienen el conocimiento sobre el vacío legal que hay en el 

Ecuador y que no se utilizan plaguicidas de uso profesional lo que conlleva a 

más confusión por parte de la empresa auditora. 

 

Por tal motivo, cada día se fortalece la necesidad de cubrir ese vacío legal con 

una propuesta que permita establecer una normativa técnica para la 

fabricación, 
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regulación y control de plaguicidas en el Ecuador enfocados al uso profesional 

además de aquellos de uso doméstico y agrícola.  

 

1.1 Objetivos 

1.1.1 Objetivo General 

Desarrollar un proyecto de norma técnica enfocado al uso de plaguicidas de 

tipo profesional en el Ecuador. 

1.1.2 Objetivos Específicos 

- Estudiar las dosificaciones y métodos de aplicación de plaguicidas a nivel 

urbano e industrial y compararlos con resultados ya obtenidos a nivel regional e 

internacional. 

- Establecer una referencia  técnica estandarizada para las empresas que 

ofrecen servicios de control de plagas a zonas urbanas e industriales en el 

Ecuador. 

2. CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 
 

2.1 Situación actual del control en el uso de plaguicidas en el Ecuador. 

El Ecuador es un país que se caracteriza por el énfasis que sus habitantes 

tienen sobre el sector agropecuario y se han desarrollado políticas y estrategias 

para garantizar que las actividades que se desempeñan dentro de este sector 

productivo estén dentro de los parámetros legales de control. Es así, que por 

ejemplo, para el control en el uso de plaguicidas en el sector agrícola, los 

productores cuentan con normativas y guías técnicas expedidas por entidades 

gubernamentales con el propósito de motivar y regular el uso responsable de 

productos químicos en cultivos. Entre las más importantes se destacan: 

 

 Reglamento de Registro Sanitario para Plaguicidas de uso doméstico e 

industrial No. ARCSA-DE-029-2015-GGG, emitido por la Agencia 

Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA), 
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Resolución 29, publicado en el Registro Oficial 538 del 08 de julio del 

2015.  

 NTE INEN 1838:98. Plaguicidas de uso agrícola. Definiciones y 

clasificación 

 NTE INEN 1871:92. Plaguicidas. Clasificación. Nombres comunes, 

comerciales y químicos.  

 NTE INEN 2078:2013. Plaguicidas y productos afines de uso agrícola. 

Manejo y disposición final de envases vacíos tratados con triple lavado. 

 

En el ámbito profesional, se utiliza el término de “plagas urbanas” que define a 

los organismos que afectan al hombre por la transmisión de enfermedades y 

causar daños a su hábitat y alimentos. Para el control de estas plagas, el país 

cuenta con un sector prestador de servicios de control de plagas para la 

industria y zonas residenciales. Esta rama productiva se desarrolló y está en 

crecimiento paulatino debido a la necesidad que se observó en la gente que 

trabaja en plantas industriales y demandan el respaldo técnico de los 

programas de Manejo Integrado de Plagas (MIP) de acuerdo a las normativas 

que las controlan y también los problemas puntuales que se presentan en 

zonas residenciales que requieren ser solucionados por especialistas en el 

manejo de plagas urbanas. 

 

Las empresas que se dedican a la prestación de este tipo de servicio se 

encuentran distribuidas a nivel nacional y las personas que recurren a ellas 

toman en cuenta su prestigio en el mercado, costos, productos que utilizan y 

calidad en la atención. Por ejemplo, en el país trabajan empresas como: 

Fumieco, Exterminator, Repcon, Truly Nolen, Katari, etc. Sin embargo, a nivel 

industrial, los requisitos van más allá ya que exigen un análisis de actividad de 

plagas en sus instalaciones de acuerdo a la frecuencia del servicio, 
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documentación que respalde la procedencia y manejo de los productos 

utilizados, así como las dosificaciones empleadas de acuerdo a la plaga que se 

trata de controlar.  

 

Para cubrir estos requerimientos, las empresas de control de plagas poseen la 

respectiva documentación y el plan o programa de manejo con cada uno de 

sus clientes que les permita justificar su trabajo ante cualquier inspección de un 

ente de control público o privado. A pesar de eso, existe un vacío en la parte 

legal en la utilización de plaguicidas con un enfoque profesional, debido a que 

las normativas vigentes están direccionadas más al sector agrícola cuyos 

productos químicos han sido desarrollados para controlar plagas de cultivos de 

tal manera que las dosis de aplicación se miden en litros por hectárea. Estas 

cantidades no se pueden emplear en zonas industriales y residenciales porque 

en este caso no se tratan de plagas que afectan extensiones de cultivos, sino 

de plagas que causan daños a infraestructuras, alimentos procesados, 

personas y mascotas para lo cual su tratamiento es distinto. 

 

En la Unión Europea, los gobiernos de Europa han unido esfuerzos por 

consolidar una fuerza pública que permita proteger a la ciudadanía de 

enfermedades transmitidas por las plagas y también del uso indiscriminado de 

plaguicidas con alternativas más amigables con el medio ambiente. El CIEH 

(Instituto Colegiado de Salud Ambiental) señala en su publicación de plagas 

urbanas y su significación para la salud pública del año 2008, que existe una 

escasez e incluso inexistencia de información acerca de las plagas, su 

distribución territorial así como las enfermedades relacionadas a ellas (CIEH, 

2008). 

 

A nivel regional y en Ecuador específicamente, la situación es similar y la 

información disponible es escasa. En el 2015, el Distrito Metropolitano de Quito 

puso en marcha un proyecto para el control de plagas en el Centro Histórico 

con el objetivo fundamental de proteger la salud de los habitantes y a los 

bienes 
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patrimoniales de la ciudad. De acuerdo a la página web principal de la Alcaldía, 

el proyecto se mantiene en estudio. 

 

2.1.1 Normativas técnicas vigentes sobre el uso de plaguicidas de tipo 

profesional a nivel internacional. 

 

De acuerdo al CIEH, las entidades y autoridades gubernamentales carecen en 

la mayoría de las veces de la capacidad, los recursos y lo que es más 

preocupante, de la voluntad política para encarar los problemas futuros en el 

manejo urbano de plagas. El incremento desmedido de la urbanización, 

desechos, viajes y cambio climático son factores originados por el hombre y su 

estilo de vida que cada vez lo exponen a las plagas y enfermedades 

relacionadas con ellas. 

 

Algunos países de la región y otros a nivel internacional han desarrollado 

normativas con el propósito de controlar el uso de plaguicidas de tipo 

profesional. Entre los que se encuentran: 

 

 Norma venezolana COVENIN 2268:1996. Plaguicidas. Transporte, 

almacenamiento, manipulación y uso. Medidas de salud ocupacional. 

(1ra. Revisión). 

 Norma técnica 62 versión 1-2015. Distribuidoras de plaguicidas de uso 

doméstico y de plaguicidas de uso profesional. Guatemala. 

 Norma oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, Condiciones sanitarias 

que deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a los 

servicios urbanos de control de plagas mediante plaguicidas. 

 

También existen Resoluciones, Decretos y Notas técnicas que se enfocan al 

control de plaguicidas de uso profesional tales como: 

 

 Reglamento de Pesticidas de uso sanitario y doméstico. Decreto 157 del 

30 de junio del 2007. Chile. 
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 Decreto 1843 del 22 de julio de 1991 del Ministerio de Salud de 

Colombia. Por el cual se reglamentan parcialmente los Títulos III, V, VI, 

VII y XII de la ley 09 de 1979, sobre uso y manejo de plaguicidas 

 NTP 595:2001. Plaguicidas: Riesgos en las aplicaciones en interior de 

locales. Ministerio de Trabajo y asuntos sociales. España. 

 

De las normativas y decretos mencionados, específicamente la Norma Oficial 

Mexicana NOM-256-SSA1-2012 y la Norma Técnica 62 versión 1-2015 de 

Guatemala tratan concretamente el tema del control de plaguicidas de uso 

profesional. La Oficina Regional para Europa de la OMS a través de su libro “La 

significación para la salud pública de las plagas urbanas”, menciona que a 

pesar de existir normativas que controlan la venta y uso de biocidas en Europa 

y América del Norte, se debe determinar una diferenciación mucho más estricta 

entre los productos de uso profesional y los de uso doméstico. 

 

2.2 Plagas urbanas más representativas en el Ecuador 

Para determinar los plaguicidas idóneos para el control de una plaga 

específica, es importante y necesario estudiar su biología y comportamiento 

como herramienta técnica que garantice el uso pertinente de producto químico 

en las zonas urbanas y la salud de las personas que habitan el entorno 

afectado. 

 

2.2.1 Roedores 

Son conocidos como roedores comensales ya que han estado compartiendo la 

comida con el hombre por muchos años. Roen constantemente todo material 

que esté a su alcance y de esta manera mantienen sus incisivos puntiagudos 

los cuales crecen de forma permanente a lo largo de toda su vida. 

 

Son responsables en la transmisión de enfermedades al hombre y animales 

tales como la toxoplasmosis, Listeriosis, etc., debido a que se movilizan por las 

alcantarillas y lugares insalubres en donde adquieren los patógenos causantes 
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de estas enfermedades. Por esta razón las diversas organizaciones de la salud 

emplean esfuerzos por establecer controles sanitarios óptimos para 

salvaguardar la seguridad y salud de los habitantes. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1. Los roedores más comunes en el sector urbano.  

Tomado de La Guía Científica de Truman, 1996 

 

2.2.1.1 Ratón doméstico. Mus musculus 

 

Originario de Asia central y se propagó al resto del mundo transportándose en 

las embarcaciones de los primeros inmigrantes. Debido a su tamaño pequeño y 

fácil adaptabilidad, requiere de pequeñas porciones de alimento del cual 

obtiene también el agua necesaria para subsistir. Es considerado el mamífero 

más numeroso y diseminado en la tierra después del hombre (Bennet, 1996). 

 

Anatómicamente, presenta un cuerpo pequeño y delgado con un peso entre ½ 

a 1 onza como adulto. Su pelaje es gris oscuro en el lomo y gris claro en el 

vientre. Las orejas son largas y su cola está semidesnuda con un largo igual al 

de la cabeza y cuerpo juntos. Se diferencian de las ratas jóvenes por el tamaño 

de la cabeza y las patas traseras. 

 



9 

 

La hembra tiene un período de gestación de 19 días y produce entre 4 a 7 crías 

por camada. Las crías nacen desnudas y ciegas. Entre el día 7 y 10 se cubren 

de pelo, los oídos y los ojos se abren. La hembra tendrá 8 camadas 

aproximadamente durante toda su vida. Los ratones pequeños alcanzan la 

madurez sexual después de 5 a 8 semanas de haber nacido. El ciclo de vida de 

un ratón doméstico es de 1 año o menos. 

 

El ratón doméstico tiende a esconderse en el interior de las estructuras y pasar 

su vida entera dentro de ellas. En áreas rurales es común encontrarlo entre la 

maleza o cerca de los cobertizos de almacenamiento. Se alimenta de semillas 

de las plantas y cuando carece de alimento se traslada a los edificios cercanos 

(Bennet, 1996). Dentro de los edificios hace su madriguera cerca de fuentes de 

alimento y una vez que se haya establecido recorre pequeñas distancias entre 

los alimentos y la madriguera. 

 

El ratón doméstico es curioso, explora una y otra vez sus territorios y se 

familiariza con la ruta diaria que ha establecido fijando los puntos de ubicación 

de alimento, agua, entradas. Se lo considera un mordisqueador porque es 

capaz de realizar de 20 a 30 viajes al día por alimento y pasa constantemente 

mordisqueando el alimento que encuentra a su paso. 

 

Como se mencionó anteriormente, el ratón doméstico requiere de pequeñas 

cantidades de agua, por lo que lo adquieren por medio de los alimentos que 

consume y si hay fuentes de agua tomará entre 3 a 9 ml al día. Un ratón adulto 

consume de 3 a 4 gr de alimento al día. Se alimenta de todo, sin embargo, 

tiene preferencia por los granos de cereal y diversas semillas. Además, le gusta 

la mantequilla de maní, las nueces y líquidos dulces (Bennet, 1996). 

 

2.2.1.2 Rata Noruega. Rattus norvegicus 

 

Conocida como rata de alcantarilla. Presenta un cuerpo robusto con un peso 

entre 12 a 16 onzas como adulto. Su piel es gruesa, de color rojizo a café 
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grisáceo. La nariz es achatada, orejas pequeñas. Su cola es escamosa, 

semidesnuda y más corta que el largo del cuerpo y cabeza juntos (Bennet, 

1996). 

 

La hembra tiene un período de gestación de 22 días y produce entre 8 a 12 

crías por camada. Las crías nacen ciegas y desnudas, las cuales abren sus 

ojos a los 9 a 14 días de nacidas y su destete se da después de 10 a 15 días. 

La hembra después de dos días de haber parido, se aparea nuevamente, por lo 

que puede destetar a 20 o más crías al año (Bennet, 1996). 

 

La rata noruega, al igual que el ratón doméstico, vive en colonias, pero se 

diferencian en ciertos aspectos tales como las siguientes: la rata noruega vive a 

nivel del piso, por lo general sus madrigueras son subterráneas y habitan en 

residencias, almacenes, tiendas, granjas, zoológicos, alcantarillas y basureros. 

Anida en cualquier lugar que se encuentre disponible y puede vivir toda su vida 

dentro de una estructura. 

 

Son excelentes escaladoras, por lo que atraviesan ductos, alambres, y paredes 

gruesas para llegar a su fuente de alimento. Requieren de ½ a 1 onza de agua 

al día. A diferencia de los ratones, no pueden sobrevivir sin agua por varios 

días, por lo que acuden a fregaderos, depósitos de lluvia, lavabos o el rocío de 

la mañana. 

 

Para hacer sus nidos, utilizan materiales suaves como paño, papel, hojas, 

pasto, etc. y los ubican en huecos de paredes, debajo de pisos o en materiales 

de papel que no han sido movidos por bastante tiempo. En exteriores, los nidos 

son hechos en el piso y en las paredes de los cimientos y son de tamaño 

pequeño, entre 12 a 20 pulgadas de largo (Bennet, 1996). Las madrigueras de 

tierra por lo general tienen una entrada principal y una o dos aberturas 

adicionales que los utilizan para escapar. 
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La rata noruega explora el territorio constantemente, pero es desconfiada y se 

preocupa por conseguir el nuevo alimento. Esto se da porque sufre de 

neofobia, es decir, miedo a lo nuevo, por lo que le toma varios días aceptar 

algo que es nuevo para ella. Las ratas que se han acostumbrado a consumir un 

solo tipo de alimento dudan de un alimento nuevo y no lo consumen hasta no 

estar seguras de que no les va a causar daño (Bennet, 1996). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Crías de Rattus norvegicus capturadas en trampa pegajosa 

 

2.2.1.3 Rata de los tejados. Rattus rattus 

 

Conocida también como rata negra, es más pequeña y delgada que la rata 

noruega. El adulto pesa 5 a 9 onzas, de color negro grisáceo a negro intenso. 

Su vientre varía entre blanco a gris. Presenta hocico puntiagudo, orejas largas 

más que las de la rata noruega y su cola es larga la cual alcanza la nariz 

cuando la jala sobre el cuerpo (Bennet, 1996). La biología de su reproducción 

es similar a la de la rata noruega con ciertas diferencias específicas, que se 

detallan en la Figura 4.   

 

En cuanto a su comportamiento, se la puede considerar vegetariana ya que 

tiene preferencia por las semillas, verduras frescas y frutas. Sin embargo, al 

igual que la rata noruega come todo lo que esté a su alcance cuando es 

necesario. Es excelente escaladora por naturaleza, debido al largo de su cola, 

tiene el mejor equilibrio que la rata noruega y el ratón doméstico, por tal razón 

tiene la capacidad de cruzar cables eléctricos y andamios. Hace su nido en la 
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copa de los árboles o plantas colgantes. Debido al constante crecimiento de 

este tipo de rata, también se encuentra sus nidos dentro de áreas industriales y 

residenciales, áreas subterráneas, dentro de edificios y bajo pilas de basura 

(Bennet, 1996). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Rattus rattus. Rata de tejado o rata negra 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4. Identificación de los roedores domésticos.  

Tomado de la Guía Científica de Truman, 1996          
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2.2.2 Insectos voladores 

A su vez, por sus hábitos y comportamiento se los clasifica en: insectos 

voladores de exteriores e insectos voladores de interiores. 

2.2.2.1 Insectos voladores de exteriores 

Entre los más representativos se mencionan: Calliphora vomitoria., Musca 

domestica, Sarcophaga carnaria 

Calliphora vomitoria. Conocida como mosca panteonera. La cabeza y el tórax 

son de color gris pálido y el abdomen azul metálico. Su cuerpo está cubierto de 

pelos negros siendo más abundante en el abdomen. Debajo de sus mejillas se 

aprecia vellosidad de color dorado. Posee ojos rojos y alas transparentes. Su 

sentido del olfato es muy desarrollado (Smith, 2003). 

Por sus hábitos alimenticios se la puede encontrar en la carne en 

descomposición y por esta razón son portadoras de diversas enfermedades. 

Sus huevos son depositados por lo general en materia orgánica en 

descomposición para que las larvas se alimenten de ella. Las larvas tienen un 

tiempo de desarrollo de dos a tres semanas, posteriormente, se desprenden de 

la materia en descomposición para iniciar su fase de pupa en el sustrato. Se las 

puede encontrar en cadáveres por lo que son importantes en el campo de 

criminalística para determinar el tiempo de muerte que ha transcurrido en los 

cadáveres (Smith, 2003). 

   

 

 

 

 
    

Figura 5. Calliphora vomitoria o mosca panteonera.  

Tomado de la guía de campo de la NPMA, 2003 
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Sarcophaga carnaria. Conocida como moscardones. Su tamaño es de 0.7 a 2.0 

cm, tres veces mayor al de una mosca doméstica, posee ojos rojos y su tórax 

está cubierto de tres bandas oscuras. Su abdomen es ajedrezado del mismo 

color de las bandas que cubren el tórax (Smith, 2003). 

Son los primeros en aparecer cuando muere un animal. Sus larvas no pueden 

desarrollarse en materia orgánica en descomposición por lo que mientras más 

fresca sea la carne, las condiciones de desarrollo son mejores. El desarrollo de 

las larvas tiene un tiempo de duración de un día para luego penetrar en la 

carne y por el lapso de siete días la consumen hasta entrar en estado de pupa. 

Ocasionan enfermedades tales como la miasis cutánea ulcerosa en el hombre 

y animales (Smith, 2003). 

  

 

 

 

 
 

 

 

Figura 6. Sarcophaga carnaria o morcardones.  

Tomado de la Guía de Campo de la NPMA, 2003 

    

Musca domestica. O mosca doméstica. De color grisáceo con cuatro rayas 

oscuras a lo largo de la espalda. Posee un par de alas membranosas 

acompañado de un segundo par que adaptan la forma de apéndices conocidos 

como halterios. Esta disposición les ayuda en la aerodinámica de volar. Tienen 

un aparato bucal de tipo esponjoso, es decir, que se alimentan de líquidos y 

ojos compuestos de color rojo (Smith, 2003). 
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Por su capacidad de volar grandes distancias son portadoras de varios 

patógenos causantes de enfermedades tales como: Salmonelosis, poliomielitis, 

disentería, etc. Son responsables de la muerte de millones de niños y niñas 

como consecuencia de la deshidratación provocada por la diarrea. Tienen este 

efecto sobre los humanos y animales debido a salivan repetidamente los 

alimentos, los ingieren para luego expulsarlos por medio de la regurgitación 

como un paso previo para digerir la comida (Smith, 2003). 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 7. Musca domestica o mosca doméstica.  

Tomado de la Guía de Campo de la NPMA, 2003 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Musca domestica. Mosca doméstica 
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2.2.2.2 Insectos voladores de interiores 

Drosophila spp. Conocida comúnmente como Mosca de la fruta o del vinagre. 

Su nombre se debe a que se desarrollan en líquidos o productos parecidos al 

vinagre. El adulto mide 3 a 4 mm con alas incluidas. Es de color opaco, marrón 

amarillento, ojos rojo brillante. Sus venas poseen cerdas plumosas. Las alas 

tienen su vena costal dividida en dos (Smith, 2003). 

Los huevos son depositados en las superficies de frutas y verduras en estado 

de fermentación o cerca de ellas. La hembra deposita alrededor de 500 huevos 

y eclosionan después de 30 horas. La larva requiere de alimentos fermentados 

para alimentarse de la levadura y desarrollarse en tiempo entre 5 a 6 días. 

Cuando está próxima a pupar, la larva se traslada a lugares más cercanos al 

alimento. Los adultos se aparean a los dos días de emergidos y el ciclo de vida 

adulto a adulto comprende 8 a 10 días (Smith, 2003). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Drosophila spp. o Mosca de la fruta o del vinagre.  

Tomado de la Guía de Campo de la NPMA, 2003 

Psychoda spp. Mosca palomilla o del drenaje. Su nombre se debe a la 

apariencia velluda de su cuerpo y alas. Se la encuentra en drenajes, sumideros 

que no han sido limpiados adecuadamente. Está relacionada con el desarrollo 

del asma bronquial y está distribuida en la mayor parte del mundo. 

El adulto mide 1.5 a 5 mm, de aspecto delicado y velludo. Su color varía de 

acuerdo a la especie pasando de un tono amarillento a marrón grisáceo. No 

son picadoras y no poseen ocelos. La larva madura mide 4 a 10 mm y se 
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alimenta de algas, hongos, bacterias. La hembra adulta deposita sus huevos 

(30 a 100) huevos sobre películas gelatinosas que se encuentran en las 

piedras húmedas o en plantas de tratamiento de agua. La larva y la pupa se 

desarrollan en este ambiente hasta que eclosionan a las 32 a 48 horas. El 

tiempo que transcurre de huevo a adulto es de 7 a 28 días, todo depende de 

las condiciones ambientales y el adulto vive por lo general 2 semanas (Smith, 

2003). 

Por su tamaño diminuto, la mosca de drenaje tiene la capacidad de atravesar 

las telas mosquiteras, no es buena voladora por la que se le encuentra 

comúnmente en paredes u otras superficies. Presenta mayor actividad al 

atardecer cerca de los drenajes o fuente de alimentación. La presencia en gran 

número de adultos significa que en el ambiente externo hay alguna fuente 

propicia para su desarrollo. (Smith, 2003).    

 

 

 

 

 
 

              
Figura 10. Psychoda spp. o mosca del drenaje.  

Tomado de la Guía de Campo de la NPMA, 2003 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Figura 11. Psychoda spp. o Mosca del drenaje 
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Mosca phoridae. Conocida también como jorobada, corredora. Su nombre se 

debe a que posee una ligera joroba que se la aprecia de vista lateral. Corre de 

forma activa, pero errática, por lo que también se la llama corredora. Se la 

encuentra en heridas, centros hospitalarios en los que no se ha practicado 

adecuadamente actividades de limpieza e higiene (Smith, 2003). 

El adulto mide 0.5 a 5.5 mm, de color negro, marrón y hasta amarillento. Posee 

una larga arista  o cerda en la parte frontal de la cabeza. La larva madura mide 

10 mm en forma de capullo de color blancuzco o grisáceo y se reproduce en 

una amplia variedad de materia orgánica en descomposición incluyendo 

excrementos. Los adultos son encontrados frecuentemente en flores o materia 

orgánica húmeda y en descomposición. Por este comportamiento insalubre es 

muy común que se reproduzca sobre cadáveres y se convierten en un 

problema sanitario para los centros de cuidado de la salud. (Smith, 2003). 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Figura 12. Phoridae. Mosca jorobada.  

Tomado de la Guía de Campo de la NPMA, 2003 
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Figura 13. Phoridae. Mosca jorobada 

 

2.2.3 Insectos rastreros 

 
2.2.3.1 Cucarachas 

Periplaneta americana. O cucaracha americana. Se encuentra distribuida por 

todo el mundo. Los adultos miden 34 a 53 mm, de color marrón. Tanto hembra 

como macho son alados y vuelan moderadamente. En el instar de ninfa, su 

color es marrón grisáceo en el dorso y más pálido en el vientre. En los 

siguientes instares toman un color marrón rojizo. Las ootecas son de color 

rojizo oscuro generalmente, mide 8 mm de largo y posee 8 huevos por lado 

(Smith, 2003). 

 

La hembra deposita la ooteca en una superficie óptima tales como huecos o 

grietas con alta humedad relativa y la adhiere con la saliva de su boca. Cada 

ooteca contiene 14 a 16 huevos. La hembra adulta tiene un tiempo de vida de 

440 días en condiciones de temperatura ambiente, mientras que el macho vive 

alrededor de 200 días. (Bennet, 1996). 

 

Este tipo de cucaracha es común encontrarla en restaurantes, almacenes, 

plantas procesadoras de alimentos, hospitales, especialmente en los sistemas 
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de drenaje. Ingresan a las instalaciones llevadas por la corriente de los 

drenajes y si encuentran condiciones favorables de desarrollo como suciedad y 

acumulación de residuos inmediatamente buscan el lugar idóneo para 

refugiarse.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 14. Periplaneta americana o cucaracha americana hembra.  

Tomado de la Guía de Campo de la NPMA, 2003 

 

Blatella germanica. Conocida comúnmente como cucaracha alemana. Es la 

más común de las cucarachas y está directamente relacionada con el brote de 

enfermedades, transmisión de microorganismos patógenos así como también 

reacciones alérgicas en personas (Smith, 2003). 

 

El adulto mide entre 13 a 16 mm, de color marrón claro con dos rayas 

longitudinales oscuras visualizadas en el escudo pronotal. Por lo general, la 

hembra es más oscura que el macho y rara vez vuelan. La ooteca es de color 

marrón amarillento en dos tonos, mide de 6 a 9 mm, ligeramente arqueada con 

un promedio de 15 a 20 huevos a cada lado (Smith, 2003). 
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La hembra lleva en su cuerpo la ooteca has 1 o 2 días antes de la eclosión y la 

deposita en un sitio protegido, en especial, huecos y grietas. El tiempo de 

desarrollo de huevo a adulto está comprendido entre 54 a 215 días con un 

promedio de 103 días. Bajo condiciones cálidas alrededor de los 27 ̊C y 

humedad relativa del 40%, el tiempo de desarrollo se reduce a tan solo 50 a 60 

días. Los adultos viven de 100 a 200 días (Smith, 2003). 

 

La cucaracha alemana se encuentra en toda clase de estructura, pero tiene 

preferencia por ambientes cálidos y húmedos. Es por esto que es común 

evidenciar su presencia detrás de los equipos eléctricos, hornos, baños, 

lugares que no han sido limpiados adecuadamente. Son omnívoras, por lo que 

se alimentan de todo lo que encuentren a su paso. Por las mañanas se 

refugian en las grietas o huecos y por la noche se vuelven activas (Smith, 

2003). 

 

   

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Blatella germanica macho y hembra.  

Tomado de la Guía de Campo de la NPMA, 2003 

 

 

 

 

    

Figura 16. Blatella germanica o cucaracha alemana 
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3. CAPÍTULO III: MATERIALES Y MÉTODOS 
 

3.1 Materiales 

 Herramientas web para procesamiento de datos 

 Material Bibliográfico 

 Cámara fotográfica 

 Láminas pegajosas atrapa insectos 

 Suministros de oficina 

 

3.2 Métodos 

3.2.1 Entrevistas semiestructuradas a sectores de interés 

Las entrevistas están formuladas de acuerdo a las situaciones que se han 

evidenciado especialmente con empresas o personas naturales al momento de 

defender cualquier auditoría o inspección y también a las experiencias de las 

empresas que prestan servicios profesionales de control de plagas. 

Las entrevistas se realizaron en Quito, Guayaquil, Cuenca, Ambato, Ibarra y 

Manta para abarcar la mayor apreciación posible del país. 

Con la información proporcionada, se recopilaron las distintas respuestas para 

analizarlas acorde al tema de la investigación y obtener un criterio o percepción 

global del problema. 

El tipo de muestra que se ajustó más a nuestro objetivo de análisis es la 

variada o diversa (Sampieri, 2014) por medio de la cual se pretendió recopilar 

distintas perspectivas y representar la complejidad del problema en estudio. 

Por ejemplo, con este tipo de muestra se puede realizar estudios sobre el 

impacto de un trabajo en la vida de un grupo de personas mediante entrevistas 

a individuos con varios trabajos u ocupaciones.  

En este caso, el grupo de entrevistados estuvo conformado de 27 personas, 

hombres y mujeres con experiencia laboral en el sector alimentario o industrial 

que laboran en empresas que elaboran productos de consumo humano o 
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animal, del área de aseguramiento de la calidad o producción y que están a 

cargo del programa de Manejo Integrado de Plagas de sus empresas. 

La estructura principal de la entrevista está compuesta de las siguientes 

preguntas: 

 

3.2.1.1 Entrevista semiestructurada 

1. ¿Con base a su experiencia laboral, cree usted que el uso de plaguicidas en 

el ámbito urbano es responsable? 

Si _____  No____  Tal vez____ 

2. ¿Cuántas empresas de control de plagas conoce en el país? 

______________ 

3. ¿De las empresas de control de plagas que conoce, según su criterio y 

experiencia, cree usted que trabajan bajo estándares de calidad? 

Si _____  No ____  Tal vez____ 

4. ¿Conoce o ha escuchado sobre normativas técnicas para uso de 

plaguicidas de tipo agrícola y doméstico? 

Si _____  No ____  Tal vez ____ 

5. ¿Conoce usted sobre normativas técnicas para uso de plaguicidas de tipo 

profesional? 

Si _____  No ____  Tal vez ____ 

6. ¿Su empresa se basa en alguna normativa técnica de calidad nacional y/o 

internacional? 

Si _____  No ____  Tal vez ____ 

7. ¿En inspecciones o auditorías, ha tenido la experiencia de justificar el uso 

de los plaguicidas con base a una normativa técnica? 

8. ¿En inspecciones o auditorías, cuál ha sido la normativa técnica empleada 

como referencia para justificar las cantidades de plaguicidas aplicadas en 

sus instalaciones? 

9. ¿Usted cree que hay un vacío legal en el país relacionado al uso de 

plaguicidas con fines profesionales? 
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Si _____  No _____  Tal vez ____ 

10. ¿De acuerdo a su experiencia, cree usted que las empresas de control de 

plagas que operan en el país trabajan bajo una normativa técnica? 

Si _____  No _____  Tal vez ____ 

11. ¿Cuál sería su recomendación para que en el país haya un control legal en 

el uso de plaguicidas de tipo profesional? 

 

3.2.2 Estudio causal comparativo de normativas técnicas específicas. 

Para este estudio, se desarrolló un cuadro comparativo de 9 normas regionales 

e internacionales relacionadas al control en el uso de plaguicidas en términos 

generales y de acuerdo a su análisis se determinó cuáles están enfocadas a 

plaguicidas de tipo profesional o urbano. Para el análisis tomaron en 

consideración los siguientes factores:  

 El objeto de la norma 

 Alcance  

 Contenido de cada una de las cláusulas 

 Parámetros de dosificación  

 Parámetros de rotulación 

 Químicos permitidos para su uso 

 Buenas prácticas en la prestación de servicios 

 Vigilancia de la salud del aplicador 

Esta información fue analizada con las diferencias y coincidencias reveladas 

por la muestra, patrones y particularidades que permitieron establecer si el país 

efectivamente requiere de una normativa técnica que regule y controle el uso 

de plaguicidas de tipo profesional. 

Las normativas y decretos escogidos para este estudio son los siguientes: 

 Norma Venezolana COVENIN 2268:1996. Plaguicidas. Transporte, 

almacenamiento, manipulación y uso. Medidas de salud ocupacional. 
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 Decreto No. 775. Por el cual se reglamentan parcialmente los Títulos III, 

V, VI, VII y XI de la Ley 09 de 1979, sobre uso y manejo de plaguicidas. 

Colombia. 

 Decreto 157:2005. Reglamento de pesticidas de uso sanitario y 

doméstico. Chile. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que 

establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos 

grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, 

industrial y doméstico. 

 Norma técnica 62 versión 1-2015. Distribuidoras de plaguicidas de uso 

doméstico y plaguicidas de uso profesional. Guatemala. 

 NTP 595:2001. Plaguicidas: riesgos en las aplicaciones en interior de 

locales. España. 

 Real Decreto 162/1991, de 8 de febrero, por el que se modifica la 

Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación, comercialización 

y utilización de los plaguicidas. España 

 Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la 

Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación, comercialización 

y utilización de plaguicidas. España. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, Condiciones sanitarias 

que deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a los 

servicios urbanos de control de plagas mediante plaguicidas. 

 

4. CAPÍTULO IV: RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

4.1   Análisis comparativo de normativas técnicas internacionales 

De las normativas técnicas escogidas para evaluación, se realizó un análisis de 

cada una para verificar si tienen similitud en cuanto a objetivos, contenido, 

alcance, parámetros de control, entre otros que permitan establecer una base 

para una normativa técnica ecuatoriana. 
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Como se observa en la tabla 3, la norma técnica guatemalteca 62 versión 1-

2015 describe las medidas a ser cumplidas en la distribución de plaguicidas de 

uso doméstico y uso profesional, por tal motivo su alcance comprende las 

distribuidoras de plaguicidas tanto de uso doméstico como profesional. 

En esta norma se describen los requisitos para la obtención de licencias 

sanitarias, ubicación, instalación y seguridad, requisitos de funcionamiento, del 

personal responsable quienes deberán recibir capacitación permanente y 

sanciones ante el cumplimiento de la norma. Sin embargo, no detalla 

parámetros de dosificación, rotulación y los productos químicos con 

autorización de uso. Establece medidas para precautelar la salud y seguridad 

del aplicador con la utilización de equipos de protección personal de acuerdo al 

tipo de producto químico utilizado. 

Adicionalmente, determina la constante vigilancia del cumplimiento de esta 

norma a través de inspecciones periódicas en las que se verificará las 

condiciones de la instalación, almacenamiento y manipulación de los 

plaguicidas, así como también certificados de capacitación del personal que 

está en contacto con estos productos. 

Es importante recalcar que en esta norma se definen a  los plaguicidas de uso 

profesional como aquellos productos cuya formulación contiene uno o varios 

principios activos y su clasificación toxicológica solo debe corresponder a 

categorías de acuerdo a la OMS: Categoría II (Moderadamente Peligrosos), 

Categoría III (Productos Poco Peligrosos) y Categoría IV (Productos que 

Normalmente no Ofrecen Peligro) y que al momento de su dilución alcancen la 

categoría IV.  

La Norma Técnica 62 de Guatemala también cataloga a los plaguicidas para 

uso en programas de salud pública como plaguicidas de uso profesional que 

cumplan con los requisitos que exige el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social de ese país para el control de vectores de enfermedades de interés 

público. 
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tanto, los requisitos están enfocados al cumplimiento del uso, almacenamiento 

y transporte de plaguicidas destinados al control de plagas urbanas. 

A través de esta norma se puede observar que la legislación mexicana tiene 

definida la clasificación de plaguicidas de acuerdo a su uso. Es decir, hace 

mención del uso exclusivo de plaguicidas de tipo urbano en los servicios de 

control de plagas profesionales.  

Adicionalmente, destaca el cuidado que debe tener el aplicador al momento de 

utilizar los plaguicidas al establecer los equipos de protección personal que 

debe utilizar, los procedimientos que debe seguir al momento de la preparación 

de la solución química con el respaldo de la etiqueta del producto, las medidas 

a seguir una vez que se haya realizado el servicio, así como también la 

disposición de los desechos y envases vacíos. 

Esta normativa técnica no establece parámetros de dosificación ni un listado de 

productos químicos autorizados, sin embargo, describe pasos para ofrecer un 

buen servicio en el control de plagas lo cual representa un respaldo técnico 

importante para resaltar las fortalezas comunicativas de los aplicadores para 

que sepan llegar al cliente al escuchar sus necesidades e inquietudes. 

Para esta norma es importante que los servicios de control de plagas que se 

realizan en su país lo hagan bajo estricto apego a lo descrito en ella para velar 

la seguridad de la población, del medio ambiente y del aplicador.  

Enfatiza con relevancia la calidad del servicio que deben prestar las empresas 

dedicadas a esta actividad y las medidas que deben cumplir en cuanto al uso 

de plaguicidas de tipo urbano, las indicaciones que establezca la etiqueta y los 

cuidados que se deben seguir al momento de la preparación de las soluciones 

a pesar de no especificar límites de dosificación como referencia. 
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técnico y doméstico. En la misma se detallan medidas de etiquetado para cada 

clasificación y uso. Por ejemplo, las etiquetas para plaguicidas de tipo urbano, 

jardinería e industrial tienen las mismas indicaciones y su aplicación es 

exclusiva para cada una de esas actividades. Las etiquetas para plaguicidas de 

tipo técnico tienen indicaciones para aquellos productos que son utilizados 

exclusivamente en plantas que elaboran las formulaciones de los plaguicidas. 

Adicionalmente, esta norma detalla la importancia de que la etiqueta indique el 

grado de toxicidad del producto a través de las pruebas DL50 y CL50. 

Recomienda la utilización de pictogramas para guiar al usuario sobre los 

peligros del producto, condiciones de uso, almacenamiento y transporte. 

También establece medidas para la protección del aplicador para precautelar 

su salud y evitar intoxicaciones. Por ejemplo, a continuación se detalla una 

etiqueta de un plaguicida elaborado en México y cuya etiqueta lo describe para 

“Aplicación Urbana”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Etiqueta del producto químico Cypertrin. Principio activo: 
Cipermetrina. México 
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En esta guía, se describen los tipos de exposiciones a los plaguicidas y sus 

efectos. Por ejemplo: exposición aguda, exposición crónica, efectos agudos, 

efectos crónicos, efectos a largo plazo. Detalla también las posibles 

alteraciones que se originan por la exposición prolongada a plaguicidas al igual 

que la peligrosidad de algunos insecticidas para el hombre debido a su 

principio activo y en este punto la norma hace referencia a los organoclorados, 

organofosforados, carbamatos, piretrinas y piretroides.  

Esta norma enfatiza en el trabajo preventivo en las instalaciones para evitar la 

presencia de plagas, en la elaboración de un programa de control de plagas de 

acuerdo a la realidad de las empresas con el análisis de los riesgos presentes 

en el entorno y la susceptibilidad de las personas especialmente alérgicas para 

establecer los plaguicidas autorizados para su uso. 

Finalmente la NTP 595 describe aspectos a considerar por las posibles de 

daños materiales en la infraestructura por el uso de plaguicidas sin control; el 

riesgo que existe al aplicar estos productos en áreas internas ya que se pueden 

contaminar libros, muebles, equipos eléctricos y lo más importante, las 

personas que frecuentan el lugar, por lo cual recomiendan tipos de tratamiento 

de acuerdo al lugar y las actividades que se desarrollan. 

El Real Decreto 3349/1983 de España hace referencia a la reglamentación 

técnico-sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de 

plaguicidas. En este documento, se describen los requisitos de fabricación, 

almacenamiento, comercialización y aplicación de plaguicidas y materiales 

afines. Establece parámetros de clasificación y dosificación según el principio 

activo del plaguicida, es decir, si tiene un principio activo o tiene más de uno. 

Detalla además, un listado de plaguicidas y su respectiva nomenclatura de 

acuerdo a la Directiva 67/548/CEE junto con la descripción de los valores de 

DL50 y CL50 para cada plaguicida. 
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El decreto 775-90 de Colombia descrito en la tabla 9, hace referencia al uso y 

manejo de plaguicidas. Establece parámetros para la clasificación de la 

toxicidad y la obtención del permiso de uso en ese país. Para determinar el 

grado de toxicidad se estipulan criterios a seguir como por ejemplo: Dosis letal 

oral e inhalatoria en ratas y dérmica en conejos; estudios de toxicidad crónica; 

efectos cancerígenos, mutagénicos y teratogénicos; presentación y 

formulación; forma y dosis de aplicación, entre otros. 

Adicionalmente, establece parámetros de diseño de las instalaciones para las 

empresas aplicadoras, así como también medidas para la formulación, 

expendio, almacenamiento y transporte de plaguicidas. En cuanto a la etiqueta, 

determina directrices para un diseño estandarizado de acuerdo al grado de 

toxicidad, componentes y condiciones de almacenamiento y manipulación. 

Finalmente, detalla criterios para el cuidado y protección de la seguridad de los 

trabajadores que se encuentran en contacto con plaguicidas.  

Las normativas estudiadas tienen un objetivo en común: usar de forma segura 

los plaguicidas de tal manera que el impacto ocasionado tanto en las personas 

como en su entorno sea lo mínimo posible. Todas tratan la importancia de un 

buen manejo de estos productos químicos, pero solo algunas los clasifican de 

acuerdo a su uso y por tanto las disposiciones son específicas para cada 

clasificación.  

Las normativas que tienen mayor relación con el propósito de este estudio son:  

 Norma técnica 62. Versión 1-2015. Distribuidoras de plaguicidas de uso 

doméstico y plaguicidas de uso profesional. Guatemala 

 Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, condiciones sanitarias 

que deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a los 

servicios urbanos de control de plagas mediante plaguicidas 

 Decreto 157:2005. Reglamento de pesticidas de uso sanitario y 

doméstico. Chile 

 Real Decreto 3349/1983. Reglamentación técnico sanitaria para la 

fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas 
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 Decreto 775-90. Colombia 

Durante este estudio, se ha evidenciado que la industria química mexicana 

elabora productos químicos para uso profesional y abastece no solo a México 

sino a toda Centro América. 

 

4.2  Análisis de entrevistas semiestructuradas a personas de interés 

Se realizaron entrevistas a un grupo de 27 personas cuyo trabajo está 

relacionado con el procesamiento de alimentos o productos para consumo 

humano y reciben auditorías todos los años. 

La entrevista estuvo compuesta de 11 preguntas, 7 de respuesta cerrada y 4 

de respuesta abierta a partir de la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Enunciado 1: 

Responsabilidad en el uso de plaguicidas en el ámbito urbano 

 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 21. Representación gráfica de la responsabilidad en el uso de  

plaguicidas en el ámbito urbano.
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Como se observa en la figura 21, el 37,10% del grupo de personas 

entrevistadas opina que no hay responsabilidad al momento de usar 

plaguicidas en el ámbito urbano, seguido por una 22.2% que opina lo contrario. 

Sin embargo, el porcentaje más alto representa al grupo que no está seguro de 

si en verdad existe responsabilidad en el uso de plaguicidas con un 40.7%, 

cifra que permite deducir que este grupo de personas no confía en su 

proveedor de control de plagas.  

Las razones de esa desconfianza pueden deberse a varios factores tales como: 

mala atención al cliente a sus inquietudes o requerimientos, el servicio no 

cumple con lo ofrecido o no soluciona el problema, el proveedor no facilita la 

documentación correspondiente que garantice el correcto uso de los 

plaguicidas. 

El grupo de personas que opina que no hay responsabilidad en el uso de 

plaguicidas en el ámbito urbano ha tenido por lo menos una vez, una mala 

experiencia en este sentido ya sea porque su proveedor no dio el soporte 

esperado y tuvo inconvenientes con los plaguicidas utilizados. 

El porcentaje de personas que respondió con un “Sí” a esta pregunta, 

representa a aquellos que no han tenido alguna mala experiencia y se 

encuentran satisfechos con su actual proveedor tanto en la parte técnica como 

en el servicio recibido. 

 

Enunciado 2: 

Número de empresas que se conoce en el país 

En la tabla 10, se describe el conocimiento que tuvo el grupo de entrevistados 

en cuanto al número de empresas que ofrecen servicios de control de plagas 

en el Ecuador. 
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Tabla 10.  

Descripción del número de empresas que se conoce en el país. 
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Figura 22. Representación gráfica del número de empresas que se conoce en 

el país. 

Como se expone en la figura 22, el 37.50% de las personas entrevistadas 

manifestó conocer dos empresas de control plagas en el país, seguido por un 

20.83% que conoce tres empresas en el país que se dedican a control de 

plagas. Hay un 14% de los entrevistados que tiene conocimiento de una 

empresa de control de plagas, al igual que otro 14% que dice estar al tanto 4 

empresas de control de plagas. Finalmente, el 4.17% respondió conocer 5 

empresas que ofrecen este tipo de servicio, en cambio otro 4.17% mencionó 

saber de 8 empresas de control de plagas y el 8.33% dijo no conocer ninguna.  

   Detalle 
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Con estos resultados se observa que hay un amplio rango de conocimiento 

sobre el mercado relacionado a la prestación de servicios de control de plagas 

lo cual es un factor importante al momento de elegir a un proveedor ya que 

cada vez la competitividad es más exigente y la oferta más prometedora en 

cuanto a tecnología, cumplimiento de leyes y normativas y presupuesto será la 

escogida por el cliente. 

En el Ecuador, existen aproximadamente 17 empresas de control de plagas en 

la ciudad de Quito y 23 empresas que prestan este servicio en la ciudad de 

Guayaquil (Jiménez, 2010). Por tanto, el mercado ofrece una amplia gama de 

alternativas de acuerdo a los requerimientos de cada cliente. Sin embargo, 

para el grupo de entrevistados una de las características importantes que debe 

tener una empresa de control de plagas es la capacidad de cumplimiento de 

normativas y leyes que garanticen el uso de plaguicidas sin poner en riesgo al 

entorno ante una contaminación química. 

Enunciado 3: 

Empresas de control de plagas cumplen con estándares de calidad. 

Como se observa en la figura 23, el 61.5% de los entrevistados aseguran que 

las empresas de control de plagas que operan en el país lo hacen bajo 

estándares de calidad y se obtuvo un empate técnico con el 19,2% entre las 

personas que opinan lo contrario y aquellas que no están seguras de que estas 

empresas trabajen bajo estándares de calidad. 

Estos resultados reflejan que si bien existe una confianza con el trabajo que 

desempeñan las empresas que ofrecen estos servicios, también hay 

incertidumbre o desconocimiento en la calidad de servicio que reciben de su 

proveedor. 
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Figura 23. Representación porcentual de empresas de control de plagas que 

trabajan con estándares de calidad. 

Es importante mencionar que cada vez el comercio interno y entre países es 

más estricto en cuanto al cumplimiento de estándares que garanticen la 

seguridad y calidad de los productos comercializados y en esto es relevante la 

evaluación de los procedimientos implementados entre ellos el de manejo 

integrado de plagas. 

Enunciado 4: 

Conocimiento de normativas técnicas para el uso de plaguicidas de tipo 

agrícola y doméstico 

 

 

 

 

 

 

Figura 24. Representación gráfica del conocimiento de normativas técnicas   

para el uso de plaguicidas de tipo agrícola y doméstico. 
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De acuerdo a la información proporcionada en la figura 24, el 63% de los 

entrevistados conoce de normativas técnicas enfocadas al uso de plaguicidas 

de tipo agrícola y doméstico, contra un 33.3% que las desconoce y un 3.7% 

que no está seguro de estar al tanto de alguna normativa relacionada. Estos 

datos son importantes para determinar que la población en estudio tiene 

conocimiento de la existencia de una regulación de plaguicidas y su propósito 

de uso, además de tener la conciencia de que en Ecuador solo existen 

normativas para estos dos tipos de actividades.  

Enunciado 5: 

Conocimiento de normativas técnicas para uso de plaguicidas de tipo 

profesional 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Representación gráfica del conocimiento de normativas técnicas 

para el uso de plaguicidas de tipo profesional. 

Como se expone en la figura 25, en el grupo de personas que participaron en la 

entrevista, se evidencia que el 48.1% dice conocer estas normativas, sin 

embargo, el 44.45% no está al tanto de ellas, lo que quiere decir, que existe 

desconocimiento de este tipo de normativa lo cual puede llevar a cometer 

errores en la aplicación de plaguicidas. 
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El 7.45% de las personas entrevistadas no está seguro de conocer normativas 

para uso de plaguicidas de tipo profesional lo que representa de cierta manera 

un desconocimiento parcial de esta regulación. 

Enunciado 6: 

Empresas que trabajan bajo normativas técnicas nacionales y/o internacionales 

 

 

 

 

 

  

Figura 26. Representación gráfica de empresas que trabajan con  normativas 

técnicas nacionales/internacionales. 

 

Como se observa en la figura 26, el 63% de las personas entrevistadas 

trabajan bajo normativas técnicas nacionales y/o internacionales, lo cual 

representa un importante avance en el desarrollo productivo del país ya que los 

productos se vuelven más competitivos y pueden acceder a más mercados. 

También es importante tener conocimiento de esta información para establecer 

una propuesta de normativa técnica que les permita sentirse protegidos en el 

uso responsable de plaguicidas a través de sus proveedores de control de 

plagas. 

El 22.2% de los entrevistados manifiesta no trabajar bajo normativas técnicas, 

sin embargo, representa un grupo importante para presentar una propuesta de 

normativa técnica que les garantice que su proveedor de control de plagas 

realiza su trabajo bajo una regulación establecida por el país. 
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Enunciado 7: 

Justificación con base a una normativa técnica en el uso de plaguicidas en 

inspecciones o auditorías. 

 
Tabla 11.  

Detalle del número de entrevistados que justifican el uso de plaguicidas con 

una normativa técnica de referencia 

 

Detalle Respuestas Detalle Respuestas 

NO 20 SI 6 

 

 

 

  

 

 

Figura 27. Representación gráfica del número de entrevistados que justifican el 

uso de plaguicidas con una normativa técnica de referencia 

Como se observa en la figura 27, el 76.92% de los entrevistados no se 

respaldan en una normativa técnica para defender el uso de plaguicidas ante 

una inspección o auditoría y apenas el 23.08% sí lo hace, lo que deja entrever 

que al momento de justificar el tema de plagas a un inspector o auditor no se 

cuenta con un soporte legal que garantice que el uso de plaguicidas no pone 

en riesgo la seguridad de los productos, de las personas y el entorno, por tal 

motivo, la mayoría de los entrevistados prefieren solicitar la asistencia de un 

representante de su proveedor de control de plagas para que solvente 

cualquier requerimiento de este tipo durante una inspección o auditoría. 
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Enunciado 8: 

Normativa técnica empleada como referencia para justificar las cantidades de 

plaguicidas aplicadas en sus instalaciones ante auditorías o inspecciones 

 

Tabla 12.  

Detalle de las normativas empleadas como soporte técnico en el uso de 

plaguicidas en auditorías o inspecciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28. Representación gráfica de normativas empleadas como soporte 

técnico en el uso de plaguicidas en auditorías o inspecciones 

PREGUNTA

D
E

T
A

L
L

E

R
E

S
P

U
E

S
T

A

D
E

T
A

L
L

E

R
E

S
P

U
E

S
T

A

D
E

T
A

L
L

E

R
E

S
P

U
E

S
T

A

D
E

T
A

L
L

E

R
E

S
P

U
E

S
T

A

D
E

T
A

L
L

E

R
E

S
P

U
E

S
T

A

D
E

T
A

L
L

E

R
E

S
P

U
E

S
T

A

8. Normativa

técnica empleada

como referencia

para justificar las

cantidades de

plaguicidas 

aplicadas en sus

instalaciones ante

auditorías o

inspecciones

Fichas 

técnicas
5

NFS, BPM, 

Codex, ISO, 

FDA, 

Decisión 767 

Norma 

Andina para 

el Registro y 

Control de 

PQUA y 

Decisión 436 

de la CAN, 

AGROCALID

AD

4
No lo han 

soliciado
4 Ninguna 2 Desconoce 2 No aplica 3
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Como se observa en la figura 28, el 25% de los entrevistados acuden a las 

fichas técnicas de los productos químicos para justificar su uso en sus 

instalaciones. El 20% del grupo estudiado mencionó respaldarse en normativas 

específicas tales como ISO, CODEX, FDA o la resolución 067 del ARCSA 

sobre buenas prácticas de manufactura. Sin embargo, otro 20% asegura no 

haber pasado por esa experiencia ya que no lo han solicitado. En cambio un 

10% no utilizó ninguna normativa técnica como respaldo y un 15% manifestó 

que esta situación no aplica en las actividades que desempeña.  

Es común que en auditorías o inspecciones soliciten las fichas técnicas, 

etiquetas u hojas de seguridad de los productos químicos empleados para 

verificar el tipo de plaguicida y su grado de toxicidad. Sin embargo, en algunas 

ocasiones si el auditor o inspección cree necesario solicita el respaldo técnico 

que valide las dosificaciones utilizadas y si no existe ese respaldo se puede 

caer en una no conformidad. 

Enunciado 9: 

Vacío legal en el país relacionado al uso de plaguicidas con fines profesionales 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Representación gráfica del conocimiento sobre un vacío legal en el 

país relacionado al uso de plaguicidas con fines profesionales 
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De acuerdo a la figura 29, el 40.7% de los entrevistados está consciente del 

vacío legal que existe en el Ecuador para regular el uso de plaguicidas con 

fines profesionales, mientras que el 51.9% no está seguro de la existencia de 

ese vacío legal y apenas el 7.4% manifestó no saber del tema.  

Esta información representa una motivación importante para sentar un 

precedente y fomentar el desarrollo de una normativa técnica que permita 

establecer controles en el uso de plaguicidas de tipo profesional y ofrecer un 

respaldo legal a la comunidad para que lo pueda exigir a sus proveedores de 

control de plagas con el derecho que la ley le otorgue. 

Enunciado 10: 

Empresas de control de plagas que operan en el país trabajan bajo una 

normativa técnica. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30. Representación gráfica de empresas de control de plagas que 

operan en el país y que trabajan bajo una normativa técnica. 

De acuerdo a la figura 30, apenas el 37% de las personas entrevistadas afirmó 

que las empresas de control de plagas que operan en el país trabajan con 

respaldo normativo técnico, mientras que el 55,6% no está muy seguro de 

aquello. En cambio, el 7.4% respondió que las empresas de control de plagas 

no trabajan bajo una normativa técnica. 
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El 55.6% representa la incertidumbre que tienen las personas al contratar un 

servicio de control de plagas y que no tienen la confianza de que el trabajo que 

realizan cumple los estándares técnico-legales, sin embargo, deciden 

contratarlos ya que no hay un respaldo legal en el país que permita exigir el 

cumplimiento de la ley.  

El grupo de entrevistados que afirma que las empresas de control de plagas 

que operan en el país lo hacen bajo una normativa técnica, es probable que su 

proveedor de control de plagas disponga de documentación técnica respaldada 

en normativas de otros países a través de la homologación con productos 

extranjeros que tienen licencia profesional y de esta manera justificar sobretodo 

el origen de las dosificaciones empleadas. 

Enunciado 11: 

Recomendaciones para que en el país haya un control legal en el uso de 

plaguicidas de tipo profesional 

Tabla 13.  

Descripción de las recomendaciones para el control legal en el uso de 

plaguicidas de tipo profesional en el Ecuador. 
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plaguicidas de tipo

profesional

Desarrollo 

de 

normativa 
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productos 
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Figura 31. Representación gráfica de recomendaciones para el control legal del 

uso de plaguicidas de tipo profesional en el Ecuador 

Como se describe en la figura 31, el 36% de los entrevistados recomienda 

establecer mayores controles en la venta de plaguicidas ya que según su 

percepción el uso indiscriminado de químicos se debe al fácil acceso que 

tienen las personas a los plaguicidas sin que haya un control previo que 

restrinja la disposición de estos productos. 

El 32% de las personas entrevistadas opinó en que es importante capacitar a la 

gente sobre los peligros a los que están expuestos si se emplea 

indiscriminadamente un plaguicida y difundir sobre todo a la población que 

trabaja con productos vulnerables y de consumo humano o animal ya que 

existe el riesgo de contaminación química y a nivel urbano es difícil conseguir 

un respaldo legal en la actualidad por el vacío presente en el uso de 

plaguicidas de tipo profesional en el Ecuador. 

Sin embargo, el 28% considera importante el desarrollo de una normativa 

técnica o ley que permita la regulación y control del uso de plaguicidas en el 

ámbito profesional debido a que creen necesario llenar el vacío legal existente 

y fortalecer la legislación ecuatoriana en la disposición y empleo de plaguicidas. 

En resumen, se detallan los resultados obtenidos de la entrevista con relación a 

las preguntas de respuesta cerrada: 
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Tabla 14.  

Clasificación de respuestas de acuerdo a las preguntas enunciadas en la 

entrevista. 

  PREGUNTA  SI NO TAL VEZ        TOTAL 

  1  22,20% 37,10% 40,70% 100,00% 

  3  61,50% 19,20% 19,20% 99,90% 

  4  63% 33,30% 3,70% 100,00% 

  5  48,20% 44,45% 7,45% 100,00% 

  6  63,00% 22,20% 14,80% 100,00% 

  9  40,70% 7,40% 51,90% 100,00% 

  10  37,00% 7,40% 55,60% 100,00% 

 

El valor total que arroja un 99,90% en la pregunta 3 quiere decir que hubo un 

entrevistado que prefirió no dar una respuesta. 

Como se detalla a continuación en la tabla 15, se puede observar el número de 

respuestas de acuerdo a las opciones establecidas: 

Tabla 15.  

Detalle de respuestas a cada una de las opciones de las preguntas cerradas de 

la entrevista 

 
Pregunta 

Número de respuestas 

Sí No Tal vez       Total 

1 6 10 11 27 

3 16 5 5 26 

4 17 9 1 27 

5 13 12 2 27 

6 17 6 4 27 

9 11 2 14 27 

10 10 2 15 27 

 

A continuación se describen los resultados obtenidos de las preguntas abiertas 

que formaron parte de la entrevista: 
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Tabla 16.  

Respuestas con igual opinión de acuerdo al planteamiento de cada pregunta en 

la entrevista 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Número 
de 

respuestas 

Porcentaje Detalle de la respuesta 

2 9 37,50% Conocen 2 empresas de control de plagas en el país 

7 20 76,92% Se basan en una normativa técnica para defender una 
inspección o auditoría 

8 5 25,00% Utilizan fichas técnicas para respaldar las dosificaciones 
empleadas 

11 9 36,00% Recomiendan mayor control en la venta y uso de plaguicidas 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

5.1 Conclusiones 

- Se concluye que las normativas internacionales analizadas contemplan en su 

mayoría límites de dosificación para la aplicación de plaguicidas de acuerdo a 

la actividad. Algunas de ellas establecen parámetros de estudios como DL50, 

CL50, etc., para determinar de acuerdo a los resultados el grado de toxicidad 

del plaguicida. Los métodos de aplicación son contemplados en las directrices 

que cada norma establece para la presentación de la etiqueta del plaguicida.   

 

Entre las normativas estudiadas, se puede concluir que las que tienen mayor 

cobertura son:  

 Norma técnica 62. Versión 1-2015. Distribuidoras de plaguicidas de uso 

doméstico y plaguicidas de uso profesional. Guatemala 

 Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, condiciones sanitarias que 

deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a los servicios 

urbanos de control de plagas mediante plaguicidas. 

 

-   Se concluye que las normas estudiadas ofrecen una base técnica para 

establecer en el país una referencia que pueda ser cumplida por todos los 

sectores involucrados tales como las empresas privadas, instituciones públicas 

y los consumidores de estos servicios.  

 

-  En el ámbito regional e internacional, la legislación ofrece información 

importante para sentar direcciones de estudio y desarrollar una normativa 

técnica para el país que permita el control y el uso responsable de plaguicidas 

clasificados como profesionales además de fomentar en la industria la 

fabricación de estos productos con etiquetas para aplicación urbana y/o 

profesional. 
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5.2 Recomendaciones 

Se recomienda la participación de la comunidad involucrada en la producción y 

uso de plaguicidas para desarrollar una norma técnica en consenso que tenga 

alcance a todos los sectores y que beneficie los intereses de la comunidad con 

el propósito de estandarizar el uso de estos productos químicos y proteger al 

medio ambiente, personas y animales. 

Se recomienda tomar en consideración las normativas evaluadas en el 

presente estudio ya que contienen información importante que permite 

determinar la estructura base de una normativa técnica viable para el Ecuador. 

Adicionalmente, este estudio fomentará el desarrollo tecnológico y productivo al 

no solo elaborar productos de carácter agrícola sino también para el sector 

profesional de mucha ayuda para las empresas que ofrecen servicios de 

control de plagas. 
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ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 1. Norma Técnica 62 versión 1-2015. Distribuidoras de plaguicidas 
de uso doméstico y plaguicidas de uso profesional. Guatemala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2. Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012. Condiciones 
sanitarias que deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a 
los servicios urbanos de control de plagas mediante plaguicidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3. Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que y 
establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos 
grado técnico para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, 
industrial y doméstico 
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